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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2014, de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, por la que se aprueban las listas definitivas de
seleccionados para constituir las bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales
Sustitutos, en las provincias de Cáceres y Badajoz. (2014061277)

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a las listas provisionales de seleccionados, ad-
mitidos y excluidos a las Bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales Sustitutos, convocadas por
Resolución de 15 de julio de 2013 (BOE de 5 de agosto de 2013), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 136, punto 5, párrafo segundo, del Real Decreto 1608/2005, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

El Secretario General de la Administración de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a me-
nor puntuación obtenida, así como los cupos de reserva, según el número de plazas fijadas
en la convocatoria citada y publicarlas como Anexos a esta Resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 137.2 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, los seleccionados pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, en servicio activo, que formen parte de la Bolsa, serán objeto de llamamien-
to con preferencia frente a los demás integrantes de las bolsas.

Segundo. En el supuesto de que se produzcan vacantes en las listas de seleccionados, inclui-
dos los cupos de reserva, podrán ser nombrados, por riguroso orden de méritos, quienes ha-
yan obtenido puntuación en la citada convocatoria. Los aspirantes que hubiesen solicitado más
de una bolsa, una vez hayan sido nombrados en la bolsa de una provincia, quedarán adscri-
tos a la misma, y serán eliminados de las restantes.

Tercero. Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia correspondiente o potestativo de
reposición ante este Ministerio, en el plazo de dos meses o un mes respectivamente, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación.

Madrid, a 26 de mayo de 2014.

El Secretario General de la Administración de Justicia,
JOAQUÍN SILGUERO ESTAGNAN

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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